
LEY Nº 11.672, COMPLEMENTARIA PERMANENTE DE PRESUPUESTO (t.o. 2014) 

 

CAPITULO II 

 

INEMBARGABILIDAD DE FONDOS PUBLICOS 

 

ARTICULO 165.- Los fondos, valores y demás medios de financiamiento afectados a 

la ejecución presupuestaria del SECTOR PUBLICO NACIONAL, ya sea que se trate 

de dinero en efectivo, depósitos en cuentas bancarias, títulos, valores emitidos, 

obligaciones de terceros en cartera y en general cualquier otro medio de pago que sea 

utilizado para atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la 

Nación, son inembargables y no se admitirá toma de razón alguna que afecte en 

cualquier sentido su libre disponibilidad por parte del o de los titulares de los fondos y 

valores respectivos. 

 

Quienes en virtud de su cargo hubieren tomado razón de alguna medida judicial 

comprendida en lo que se dispone en el presente Capítulo, comunicarán al Tribunal la 

imposibilidad de mantener vigente la medida en virtud de lo que se dispone en esta 

ley. 

 

En aquellas causas judiciales donde el Tribunal, al momento de la entrada en vigencia 

de la Ley Nº 24.624, hubiere ordenado la traba de medidas comprendidas en las 

disposiciones precedentes, y los recursos afectados hubiesen sido transferidos a 

cuentas judiciales, los representantes del ESTADO NACIONAL que actúen en la 

causa respectiva, solicitarán la restitución de dichas transferencias a las cuentas y 

registros de origen, salvo que se trate de ejecuciones válidas firmes y consentidas con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 24.624. 

 

(Fuente: Ley Nº 24.624, Artículos 19 y 59). 

 

ARTICULO 166.- Las sentencias judiciales no alcanzadas por la Ley Nº 23.982, en 

razón de la fecha de la causa o título de la obligación o por cualquier otra 

circunstancia, que se dicten contra las Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas 

con Participación Estatal Mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta, Empresas del 

Estado y todo otro ente u organización empresaria o societaria donde el ESTADO 

NACIONAL o sus entes de cualquier naturaleza tengan participación total o parcial, en 

ningún caso podrán ejecutarse contra el TESORO NACIONAL, ya que la 

responsabilidad del Estado se limita a su aporte o participación en el capital de dichas 

organizaciones empresariales. 

 

(Fuente: Ley Nº 24.624, Artículos 21 y 59). 

 

ARTICULO 167.- Se tendrá por acreditado el cumplimiento de la comunicación al 

HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, que impone el Artículo 22 de la Ley Nº 

23.982 a los fines de la inembargabilidad de fondos, valores y demás medios de 

financiamiento afectados a la ejecución presupuestaria del SECTOR PUBLICO 

NACIONAL, dispuesta por el Artículo 19 de la Ley Nº 24.624, mediante la certificación 

que en cada caso extienda el Servicio Administrativo-Contable del organismo o 

entidad involucrada. 



 

(Fuente: Ley Nº 25.401, Artículos 94 y 116). 

 

ARTICULO 168.- La inembargabilidad consagrada por el Artículo 19 de la Ley Nº 

24.624, será aplicable cuando subsistan condenas judiciales firmes, que no puedan 

ser abonadas como consecuencia del agotamiento de los recursos asignados por la 

Ley de Presupuesto. Dicha circunstancia se acreditará con la certificación que en cada 

caso expida el Servicio Administrativo Contable mencionado en el artículo anterior. 

 

Habiendo cumplido con la comunicación que establece el Artículo 22 de la Ley Nº 

23.982, en ningún caso procederá la ejecución del crédito hasta transcurrido el período 

fiscal siguiente o subsiguiente a aquel en que dicho crédito no pudo ser cancelado por 

haberse agotado la partida presupuestaria asignada por el HONORABLE CONGRESO 

DE LA NACION. 

 

(Fuente: Ley Nº 25.401, Artículos 95 y 116). 

 

ARTICULO 169.- Dispónese la caducidad automática de todo embargo trabado sobre 

fondos, valores y demás medios de financiamiento afectados a la ejecución 

presupuestaria del SECTOR PUBLICO NACIONAL en todos aquellos casos en que el 

organismo o entidad afectado acredite, a través de las certificaciones aludidas en los 

artículos anteriores, haber efectuado la comunicación que dispone el Artículo 22 de la 

Ley Nº 23.982 y el agotamiento de los recursos asignados por la Ley de Presupuesto. 

 

No incurrirán en responsabilidad quienes incumplan una orden judicial que 

contravenga lo dispuesto en este artículo, comunicando al tribunal interviniente las 

razones que impiden la observancia de la manda judicial. 

 

(Fuente: Ley Nº 25.401, Artículos 96 y 116). 

 

ARTICULO 170.- Los pronunciamientos judiciales que condenen al ESTADO 

NACIONAL o a alguno de los Entes y Organismos que integran la Administración 

Nacional al pago de una suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se 

resuelva en el pago de una suma de dinero, serán satisfechos dentro de las 

autorizaciones para efectuar gastos contenidas en las distintas Jurisdicciones y 

Entidades del Presupuesto General de la Administración Nacional, sin perjuicio del 

mantenimiento del Régimen establecido por las Leyes Nros. 23.982 y 25.344. 

 

En el caso que el Presupuesto correspondiente al ejercicio financiero en que la 

condena deba ser atendida carezca de crédito presupuestario suficiente para 

satisfacerla, el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá efectuar las previsiones 

necesarias a fin de su inclusión en el ejercicio siguiente, a cuyo fin las Jurisdicciones y 

Entidades demandadas deberán tomar conocimiento fehaciente de la condena antes 

del día 31 de julio del año correspondiente al envío del proyecto, debiendo incorporar 

en sus respectivos anteproyectos de presupuesto el requerimiento financiero total 

correspondiente a las sentencias firmes a incluir en el citado proyecto, de acuerdo con 

los lineamientos que anualmente la SECRETARIA DE HACIENDA establezca para la 

elaboración del Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional. 

 



Los recursos asignados anualmente por el HONORABLE CONGRESO DE LA 

NACION se afectarán al cumplimiento de las condenas por cada Servicio 

Administrativo Financiero, siguiendo un estricto orden de antigüedad conforme la fecha 

de notificación judicial y hasta su agotamiento, atendiéndose el remanente con los 

recursos que se asignen en el ejercicio fiscal siguiente. 

 

(Fuente: Ley Nº 26.895, Artículo 68). 


